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dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo 
hagan conveniente”. 
 
Por todo lo anterior y en uso de las atribuciones que legítimamente me están conferidas por el 
ordenamiento jurídico, y en particular por los artículos 14.1 y 15 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, que aprueba el de Estatuto de Autonomía de Melilla y el art. 74 del precitado Reglamento de 
Gobierno y Administración VENGO EN DISPONER:  
 
PRIMERO.- Avocar las competencias atribuidas a la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública en materia de Seguridad Ciudadana por el apartado 2.2.10 del Decreto de distribución de 
competencias  entre Consejerías (BOME extraordinario nº 43 de 19 de diciembre de 2019).  
SEGUNDO.- Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo por órgano distinto del competente de acuerdo con el mismo, se seguirán tramitando y se 
resolverán por el órgano que resulte competente en virtud del nuevo reparto de competencias. 
TERCERO.- El presente Decreto tendrá efectos desde el día siguiente al de su firma debiéndose dar 
cuenta del mismo al Pleno de la Asamblea y al Consejo de Gobierno.  
CUARTO.- Difundir el contenido de este Decreto, de conformidad con el principio de transparencia, 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla y de manera actualizada y permanente en el 
Portal de Transparencia de la Ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y siguientes 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno 
y el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016).” 
 
Lo que se publica para general conocimiento. 

 
Melilla 10 de julio de 2020, 
El Secretario, 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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